
Asunto: Rectificación Resolución 1465/2023 por la que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos/as y excluidos/as para proceso selectivo de formación de una bolsa de Técnico/a de 
Administración General, grupo A, subgrupo A2. 

Por resolución 1465, de 12/04/2023, se declaró aprobada la lista definitiva de admitidos/as y 
excluidos/as para el proceso selectivo de formación de una bolsa de Técnico/a de 
Administración General, grupo A, subgrupo A2, para cubrir necesidades de personal 
mediante su nombramiento como funcionarios/as interinos/as del Ayuntamiento de Mislata, 
convocado por Resolución nº 308, de fecha 26 de enero de 2023 (B.O.P de Valencia núm. 31, 
14/02/2023). 

Se ha constatado que una de las aspirantes que figuraban en la relación definitiva de 
aspirantes excluidas, reúne los requisitos exigidos, por lo que debería figurar en la relación 
definitiva de aspirantes incluidos.  

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece que las Administraciones Públicas podrán, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 

Visto el informe jurídico de fecha 02/05/2023, sefycu 4069131. 

A la vista de lo expuesto, se RESUELVE: 

Primero. - Rectificar la Resolución 1465, de 12/04/2023, por la que se aprueba la lista 
definitiva de admitidos/as y excluidos/as, en los siguientes términos: 

 1 - Incluir en la relación definitiva de aspirantes admitidos/as referida, a Lorena 
Moya García. 

 2 - Dar de baja de la relación definitiva de aspirantes excluidos/as referida, a Lorena 
Moya García. 

Segundo. - Publicar la presente Resolución en el Tablón de Edictos y en la página web del 
Ayuntamiento de Mislata.www.mislata.es 
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